RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002724 , Ent. N°4548/14)

VISTO: el Oficio Nº 373/14 de fecha 28/7/14, remitido por la Junta Departamental de Colonia relacionado con la modificación Presupuestal 2014-2015;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 23.04.14 emitió el dictamen constitucional referido a dicha Modificación Presupuestal, formulando las observaciones contenidas en los puntos 3.2 y 3.3 del documento;

2) que por  Resolución  de fecha  29.04.14, la Junta Departamental resolvió no aceptar las observaciones formuladas por este Tribunal  y remitir las actuaciones a la Asamblea General en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 225 de la Constitución del la República;                             
3) que el Tribunal en Sesión de fecha  4/6/14 acordó tomar conocimiento y señalar que una vez resueltas por la Asamblea General las discrepancias, o transcurrido el plazo para su aprobación ficta, la Junta Departamental debería comunicar a este Tribunal la sanción definitiva de la Modificación Presupuestal, para el período 2014-2015;
4) que en la oportunidad se comunica que  habiendo vencido el plazo para que la Asamblea General se expidiera respecto a la no aceptación de las observaciones, la Junta Departamental en sesión del 25/7/14 sancionó definitivamente la citada Modificación, por 21 votos en 23 ediles presentes en Sala;
CONSIDERANDO:  que en lo que refiere a las observaciones de este Tribunal que no han sido aceptadas por la Junta, se ha cumplido el procedimiento establecido en el Artículo 225 de la Constitución de la República, por lo que el Presupuesto se tiene por sancionado;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Considerando que antecede; y 
2) Comunicar esta Resolución a la Junta Departamental e Intendencia de Colonia.
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